
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00086-00 
 

En atención a que el abogado de la parte demandante acreditó haber remitido 

como mensaje de datos el  auto que admitió la demanda junto con la demanda y 

sus anexos a la demandada, el 21 de octubre de 2021, de conformidad con el 

artículo 8º de 2020, es claro que la señora ALEXANDRA QUINTERO FAJARDO se 

notificó el 26 del mismo mes y año, quien dentro de la oportunidad legal contestó 

la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-5- 

 
 

AR.     

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 18 hoy 10 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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